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En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y del artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
de la Consejera de Gobernación y Justicia, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Corteconcepción
(Huelva) para adoptar su escudo heráldico y bandera muni-
cipales, que quedarán organizados en la forma siguiente:

Escudo: De azur, monograma de María de oro resaltado
de venera de plata y cantonado de ruedas de molino de plata.
Al timbre, Corona Real cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 11×18, con
cinco franjas paralelas entre sí y perpendiculares al asta, la
primera y quinta blancas, de 1/8 de la anchura, la segunda
y cuarta amarillas, de 1/16, y la tercera o central azul, de
5/8. Centrado y sobrepuesto el escudo de armas de la localidad.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Consejo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 241/1999, de 13 de diciembre, por
el que se autoriza al Ayuntamiento de Canjáyar (Al-
mería) para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipales.

El Ayuntamiento de Canjáyar (Almería) ha estimado opor-
tuno adoptar su escudo heráldico y bandera municipales, a
fin de perpetuar los hechos más relevantes y peculiares de
su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 15 de abril de 1999, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 59, de fecha 22 de
mayo de 1999, lo elevó a la Consejería de Gobernación y
Justicia para su aprobación definitiva.

Solicitado el 12 de julio de 1999 informe a la Real Aca-
demia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes,
no lo ha emitido hasta la fecha. El artículo 2 del Decre-
to 14/1995, de 31 de enero, establece en su apartado 4
que el informe de la Real Academia deberá emitirse en el
plazo de dos meses; en caso contrario, se entenderá favorable
y se continuará la tramitación del expediente.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículo 22.2.b), y al contenido en el Decreto 14/1995, de
31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y del artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
de la Consejera de Gobernación y Justicia, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Canjáyar (Al-
mería) para adoptar su escudo heráldico y bandera munici-
pales, que quedarán organizados en la forma siguiente:

Escudo: De azur, una gavilla de trigo, de oro, atada con
una cinta del mismo metal, puesta en situación de barra.
Al timbre, Corona Real cerrada.

Bandera rectangular de proporciones 1:1,5, de color azul;
en su centro, con dimensiones adecuadas al paño del vexilo,
una gavilla de trigo atada con una cinta, de color amarillo,
puesta en situación de barra, con las espigas hacia el batiente.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Consejo, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:



BOJA núm. 7Sevilla, 20 de enero 2000 Página núm. 691

1. Interesado: Don Manuel Galán Martínez.
Expediente: CO-288/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: 15.000 ptas.
Fecha: 15 de noviembre 1999.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente al de la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia, en las formas del art. 38.4,
Ley 30/1992, de 26.11.92.

2. Interesado: Don Jacinto Rey Arnáu.
Expediente: CO-239/99-ET.
Infracción: Leve, art. 13 de la Ley 10/91, de 4 de abril,

de Potestades Administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, en relación con el art. 59.4 del Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, aprobado por R.D. 145/96, de 2 de febrero,
que se encuentra tipificada en el art. 14 de la Ley 10/91,
de la que resulta responsable el epigrafiado.

Sanción: 12.500 ptas.
Fecha: 19 de octubre 1999.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes, contado desde el día

siguiente al de la notificación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia, en las formas del art. 38.4,
Ley 30/1992, de 26.11.92.

3. Interesado: Don Antonio Martínez Fernández.
Expediente: CO-374/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: Hasta 50.000 ptas.
Fecha: 19 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

4. Interesado: Don Juan Cuevas Cabello.
Expediente: CO-373/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: Hasta 50.000 ptas.
Fecha: 19 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

5. Interesado: Cervecerías López Rodríguez, S.L.
Expediente: CO-372/99-EP.
Infracción: Leve, art. 26.f), Ley Orgánica 1/1992,

21.2.92 (BOE 22.2.92); Orden 14.5.87 (BOJA núm. 42,
18.5.87).

Sanción: Hasta 50.000 ptas.
Fecha: 19 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación, pudiendo considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

6. Interesado: Don Leoncio Moslero Ruiz.
Expediente: CO-367/99-MR.
Infracción: Los hechos imputados pueden suponer una

infracción al art. 5 y 27 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en lo sucesivo LJACAA, y al art. 38.1.ª del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado, por Decre-

to 491/96, de 19 de noviembre, en los sucesivo RMRA, que
se encuentra tipificada como falta leve en el art. 30.4 de
LJACAA y en el art. 54.7 del RMRA, de la que sería responsable
el epigrafiado conforme a lo dispuesto en el art. 57 del RMRA.

Sanción: Hasta 100.000 ptas.
Fecha: 8 de noviembre 1999.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde

el día siguiente al de la notificación pudiendo, considerarse
Propuesta de Resolución en caso contrario.

Córdoba, 9 de diciembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1214/99, 1241/99 y
1251/99 y se emplaza a los interesados para que pue-
dan comparecer y personarse en autos en el plazo
de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1214/99, 1241/99 y 1251/99 interpuestos, res-
pectivamente, por doña M.ª Josefa Alcaide Guirao y doña Car-
men Flores García contra la Orden de 24 de septiembre de
1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en los
Cuerpos de Auxiliares Administrativos, código D.1000, y por
doña Dolores Martínez Catalán contra la Orden de 24 de sep-
tiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia,
por la que se convoca proceso selectivo para la consolidación
de empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales, código A.1100, publicadas en el BOJA
de los días 23 y 26 de octubre de 1999, núms. 123 y 124,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1214/99, 1241/99 y 1251/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1240/99 y 1256/99 y se
emplaza a los interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1240/99 y 1256/99 interpuestos, respectivamente,
por doña M.ª del Carmen Sánchez Almansa y doña Consuelo
González Gutiérrez contra la Orden de 24 de septiembre de
1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo


